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MINISTERIO DE DEFENSA
14966 ORDEN 32/1987, de 12 de junio, por la que se 

aprueban los modelos tipo de pliegos de bases y 
proyecto de contrato para la contratación de suminis­
tros en el Ministerio de Defensa.

Publicados el Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» número 114), y el Real Decreto 
2528/1986, de 28 de noviembre (Economía y Hacienda) («Boletín 
Oficial del Estado» número 297), por los que se modifican, 
respectivamente, la Ley de Contratos del Estado y el Reglamento 
General de Contratación para adecuar sus disposiciones a las que, 
sobre la misma materia, establecen las Directivas de la Comunidad 
Económica Europea, se hace necesario adaptar a aquellas modifica­
ciones los modelos tipo de cláusulas administrativas particulares y 
proyecto de contrato aprobado por la Orden 48/1985, de 10 de 
septiembre (Defensa) («Boletín Oficial del Estado» número 221).

Autorizados los Departamentos Ministeriales para establecer los 
modelos tipo que se mencionan, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 82, 238 y 251 del Reglamento General de Contratación del 
Estado, en uso de dicha facultad, y previo informe favorable de la 
Asesoría Jurídica General de este Ministerio, dispongo:

Artículo l.° Se aprueban los distintos modelos tipo de pliegos 
de bases y proyecto de contrato a los que deberá ajustarse la 
contratación de suministros en este Ministerio.

Art. 2.° Cuando los pliegos de un contrato ajusten sus cláusu­
las a las del modelo que se aprueba sin modificaciones sustanciales, 
el Servicio Gestor de Intendencia correspondiente lo certificará al 
pie de aquél y no será necesario el informe de la Asesoría Jurídica. 
En caso contrario será preceptivo dicho informe, según establece el 
artículo 246 del Reglamento General de Contratación.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 48/1985, de 10 de septiembre, por la 
que se establecen los modelos tipo de cláusulas administrativas 
particulares y proyecto de contrato sustitutivo de los pliegos de 
bases para los diferentes sistemas de contratación de suministros 
(«Boletín Oficial del Estado» número 221), y la Orden 55/1985, de 
30 de septiembre, por la que se establece el procedimiento de 
admisión previa en los contratos de suministro del Ministerio de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 238).

DISPOSICION FINAL

Los modelos tipo que se aprueban serán de aplicación a los 
expedientes cuya orden de proceder sea posterior a la fecha de 
publicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de junio de 1987.
SERRA I SERRA
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14967 ORDEN de 24 de junio de 1987 por la que se aprueba 
el Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar 
del Estado.

Ilustrísimo señor.

La disposición final primera del Real Decreto 2378/1985, de 18 
de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado, 
prevé que este órgano elaborará su propio Reglamento de funciona- 
miento y lo someterá a la aprobación del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Cumplidas las referidas previsiones, este Ministerio ha 
dispuesto:

Primero.-Se aprueba el Reglamento de funcionamiento del 
Consejo Escolar del Estado que figura como anexo a esta Orden.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día sigueinte al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 1987.
MARAVALL HERRERO

llmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
ESCOLAR DEL ESTADO

Artículo l.° 1. El Consejo Escolar del Estado se rige por lo 
dispuesto en los artículos 29 al 33 del título II de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; el 
Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre; la Ley de Procedi­
miento Administrativo, y el presente Reglamento.

2. En todo aquello no previsto en estas normas y siempre que 
no las contradigan, se someterá a los acuerdos del Pleno o de la 
Comisión Permanente, según el ámbito de actuación respectiva.

COMPOSICION

Art. 2.° El Consejo Escolar del Estado, según se establece en 
el artículo 4.° del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, está

constituido por el Presidente, el Vicepresidente, los Consejeros y el 
Secretario General.

Art. 3.° El Presidente del Consejo Escolar del Estado, nom­
brado de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 2378/1985, 
de 18 de diciembre, tomará posesión de su cargo en sesión que, al 
efecto, celebrará el Pleno.

Art. 4.° Corresponden al Presidente del Consejo Escolar del 
Estado las siguientes funciones:

a) Representar al Consejo y dirigir su actividad.
b) Convocar las sesiones y fijar el orden del día.
c) Presidir las sesiones, dirigir las deliberaciones y dirimir las 

votaciones en caso de empate.
d) Autorizar con su firma los acuerdos del Consejo y ejecutar 

los mismos.
e) Determinar, oída la Comisión Permanente, el carácter 

público o no de las sesiones.
f) Dar posesión de sus cargos al Vicepresidente, a los Conseje­

ros y al Secretario general.
g) Resolver, previa audiencia de las organizaciones interesa­

das, cualquier cuestión que se plantee por razones de representati­
vidad de los Consejeros.

h) Resolver, oída la Comisión Permanente, las dudas que se 
susciten en la aplicación del presente Reglamento.

i) Ejercer la superior jefatura del personal y de los servicios del 
Consejo.

j) Gestionar el presupuesto del Consejo e informar de dicha 
gestión al Pleno y a la Comisión Permanente.

k) Cualquier otra que le esté atribuida por la normativa 
vigente.

Art. 5.° El nombramiento del Vicepresidente del Consejo 
Escolar del Estado, efectuado de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 7.° del Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 6. 1. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos 
de vacante, ausencia o enfermedad, y realizará las funciones que 
éste le delegue.

2. En caso de delegación de funciones en el Vicepresidente, el 
Presidente lo pondrá en conocimiento del Pleno o de la Comisión 
Permanente, según se trate de funciones que afecten a uno u otro 
órgano.

Art. 7.° Los Consejeros serán nombrados, previa propuesta, 
en su caso, por el Ministro de Educación y Ciencia y tomarán 
posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Art. 8.° 1. Los Consejeros tienen el deber de asistir a las 
sesiones del Pleno y, si forman parte de ellas, a las de la Comisión 
Permanente y de las Ponencias, debiendo excusar su asistencia 
cuando ésta no les fuera posible.

2. En las sesiones podran discutir los dictámenes, informes o 
propuestas, impugnarlos, defenderlos o proponer modificaciones.

3. En el caso de discrepar del acuerdo de la mayoría podrán 
requerir que su parecer conste expresamente en acta, así como 
formular, en tiempo y forma, voto particular razonado conforme a 
lo previsto en el artículo 45 de este Reglamento.

Art. 9.° El Presidente del Consejo, a iniciativa de la Comisión 
Permanente, pondrá en conocimiento de las organizaciones propo­
nentes o, en su caso, del Ministro de Educación y Ciencia los 
nombres de los Consejeros que incumplan reiterada e injustificada­
mente el deber de asistencia a las sesiones del Consejo.

Art. 10. Los Consejeros ostentarán los siguientes derechos:

a) Percibir las indemnizaciones por razón del servicio que les 
sean reconocidas de acuerdo con la normativa vigente.

b) Formular propuestas en los términos establecidos en los 
artículos 65 a 74 de este Reglamento.

c) Cualquier otro que le esté legalmente reconocido.

Art. 11. Los Consejeros están obligados a participar en la 
realización de estudios y en la emisión de dictámenes e informes.

Art. 12. 1. Por la Secretaría General del Consejo se propor­
cionará la documentación, asistencia técnica y, en su caso, los 
medios materiales que los Consejeros requieran en el ejercicio de 
su función.

2. Por el Presidente del Consejo se expedirá a los Consejeros 
una credencial en la que conste dicha condición.

Art. 13. La asignación de puestos de Consejeros de los grupos 
a) a g) del artículo 9.°, 1, del Real Decreto 2378/1985, de 18 de 
diciembre, a las respectivas organizaciones, asociaciones o confede­
raciones se efectuará proporcionalmente a la representatividad que 
las mismas ostenten.

Art. 14. 1. El mandato de los Consejeros será de cuatro años, 
sin perjuicio de los cambios que procedan por motivos de 
representatividad.

2. Los Consejeros de cada uno de los grupos, a excepción del 
grupo de alumnos, se renovarán, por mitad, cada dos años.


